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Anexo II. 

 

Etapa 1. 

 

Para solicitar aprobación de gastos al COG, se debe completar la “Solicitud de Aprobación 

de Gastos”, que se presenta a continuación (se adjunta como anexo en la orden del día): 
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Etapa 2. 

 

Para completar la planilla “Control de Gastos aprobados COG - Departamentos de 

Comandancia”, se deben registrar los datos de acuerdo a los números especificados en la 

“Solicitud de Aprobación de Gastos”, presentada en el punto anterior: 

 

 
 

Las celdas en azul se encuentran bloqueadas.  
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El archivo contiene 1 planilla por mes, la que debe ser completada íntegramente. 

Adicionalmente, esta herramienta  cuanta con 2 hojas resúmenes en las cuales es posible 

revisar los saldos aprobados en COG y el monto aprobado en el presupuesto. 

Se debe tener presente que existirá un desfase natural de 30 días, entre los gastos 

aprobados en el COG, el presupuesto y los gastos efectivamente efectuados. 

 

 

 

Procedimiento: 

El inspector del Departamento, será el responsable de registrar todos los gastos presentados 

por su Departamento al COG, independiente si las cuentas contables corresponden a otros 

Departamentos (se deben completar todas las celdas sin excepción).  
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Será responsabilidad del Comandante de área, revisar y validar que las partidas y gastos 

presentados se ajusten al Presupuesto Anual presentado y aprobado por el COG, 

independiente de si otros oficiales Generales titulares o subrogantes, gestionaren dichas 

solicitudes de aprobación. 

Mensualmente dentro de los primeros 5 días del mes, se deberá enviar vía correo electrónico a 

Inspector.31@cbs.cl, el detalle de los registros del mes anterior, para control del presupuesto 

general de la Comandancia. 

El Inspector de Administración y Finanzas hará entrega de una copia del Presupuesto a los 

Comandantes para su registro y archivo y informará el avance de los gastos aprobados y 

efectivamente realizados hasta el día 20 de cada mes. 
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